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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2015 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio DA/610/2018, de Angel Ramírez Bretón, quien se 
ostenta como delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz. 

Anexos en copia certificada: (J· 
a) Acta de la octava sesión ordinaria de la Diputación 
Permanente de la Sexagésima Cuarta Legis~a del 
Congreso del Estado de Veracruz, celebrada el v ti , s de 
octubre de dos mil dieciocho. · 
b) Decreto 781, que reforma la fracción 111 del artículo 58 y 
adiciona la fracción XV al artículo 56 ~iéndose la 
subsecuente, ambos de la Constitución Políu~I Estado de 
Veracruz. 
c) Oficio SG/00001709, de la Preside~a y del Secretario de 
la Diputación Permanente de la agésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de . acruz. 

Número de 
registro 
049601 

Los documentos de referencia fueron depositados en IQ. oficina de correos de la 
localidad el dieciséis de novie~ pasado y recibidos ayer en líf Oficina de 
Certificación Judicial y Correspo~ia de este Alto Tribunal. Cons~) 

Ciudad de México, a veint~ de noviembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos de 
Ángel Ramírez Bretón, quien se ostenta como delegado del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz, me~ los cuales, en atención al requerimiento formulado en 
proveído de cinco de n"$liembre pasado,. remite copia certificada de diversas 
documentales relacionadas con la aprobación del Decreto 781, que reforma la 
fracción 111 del artículo 58 y adiciona la fracción XV al artículo 56 recorriéndose la 
subsecuente, ambos de la Constitución Política del Estado de Veracruz; la 
declaratoria de reforma constitucional respectiva y la remisión del referido Decreto al 
Ejecutivo local para su publicación en el Periódico Oficial de la entidad; esto, en 
relación con el cumplimiento de la ejecutoria dictada en el presente asunto. 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio SG/00001709, de la Presidenta y del 
Secretario de la Diputación Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Veracruz, en el que consta que, el veinticuatro de octubre 
pasado, se entregó el Decreto 781 al Gobernador de la entidad para su publicación 
oficial, requiérase al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
remita a este Alto Tribunal un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que 
conste su publicación. 
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. Lo anterior, apercibido qt11:1, die no hact~rlo, se pmcc~derá Bll términos de la parte 

final clel párrafo segundo clei artículo 46 della Ley R.e{~11aJrnentari~ de las f~racciones 1 

y il del Artículo ··1 Ot> de la Constitución Políti
1
·'a de los Estbdos Unidos lvlex1ca11os, que 

establece: : 

"Si dentro de las cuamnta y oc:ho hora~~siguie~tj~s a ;la notificación de dicho 1 

requerimiento Ja ejecutona no 19stuv1ere curnpl1da,. cuando la naturaleza del ; 
acto así Jo permita, no ~w encontrase 

1 

n v'ia de 1~;ecución o se tratare de · 
eludir su cumplimiento, 1S!Jr Presid~mte d~~ la Supren;1a Cort~;, de JrusUcia de 
l'a 11Vé11ci'ón turnará el asunt<J al minif, tro po1n:e1~it1~ pa~a qu1e sc~~nw~a at
Pleno i~I JCWOJrecto por ~~/ cua1l s;e apl' que 4'!j/ u/t,rrn10 parrafo del ;;.wt1eu/o 
·tps ,~e ¡ré~ c_onstitucióin Pomffca efe J 1os Esti,ild'o~ Unidos M'exi1cí3rnos." 
[Enfa.s1s anad1do]. , 

Lo acordado encuentra apoyo en los 1~rltículos 4G, párrafo primero
1

, en relación 

con el ~)92 : d1a la Ley Fle~Jlamentaria ide la~ FraccionE:is: 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Poi ítica de los Estados Unidos ll\llexicanos, lllSÍ corno 29'7, fracción 13, del 

CócliGIO Federa~ de Procedimientos Civiles,1lde aplicació~1 :supletoria, en términos del 

artículo ··¡ 4 de la referida IBy, on rnladón ctjn el artículo 28, párrafo se9undo
5

, eje la 

L.iay Número 7', Heglarnentaria del Artículo¡!,~4 ele I~ Coqstitución Política ~lel .Estado 

cj1~~ '<era.cruz de Ignacio de la Llave, e.·~ maten.a d1~~ reformas const1tuc10~11ales 
parciales. 

Notifiques1e; por lista y por crficio al P(:~der Ejecutiv~) del Estado de Veracruz, en 

su residencia oi'~cial. · · 

Para esto último, remítase la versión d~gitalizada clell preE1ente acuerclo, a~í como 

del oficio SG/00001709, a la OIFICINA ¡pE co1:~.RE~~PONDEl\IC:IA COMUM DE 
,,JIUZGAD01S DE:: DISTRITO IE:N EL. ESTA¡mo DE Vf:Rf\CRUZ, CON RESIDENCIA 
EN XALAPA, por conducto del MINTER~)CJ~.I, rr:~gul~1do en el /\cuerdo General 

F'ienario ·1 :2/20··14, a fin de quü gEmere la t~t:>le~a d€i! tuirbo1 qw~ le coirresponda y lo 
11:H1·1ví1131 ai ór!~•u10 jjiurisdic:cional ·e1n turno~ a Hfncto del que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos ·15l13 de la 11. E:iy Orgáriic~i. del Podm Judicial de la 
hxlmación, 4, párrafo prirnmo

7
, v !:iª de I~ 1 Ley HHularnentar¡a de la Materia, lleve_g 

1 .11.rl:íc:ulo 46 de la L.i:~y R1~glament:a.ria die ~as Fracciones.¡ ll~r 11 i:llel ArtícL1!1} 'IO~i de' l.a Constitución Políticil de los 
Est.é1dos U nielo:~ l\llEmicanos. Las partes condenadas !1 l'ormarén en el plazo otorgado por la sentent:ia, del 
cumplimiento de la misma al Presidente i:Je la Supr1:¡ma Có1 e de ,Justicia de :1a Nación, quien resolverá si aql!lélla ha 
quedado clebiclarnente cumplida.[ ... ]. 
2 ,/l,rtíc::ulo 59 de la Lt~y F<teglamen1:~1ria die ~as Fracciones! 1 y 11 1'.111~1 Artícu!o!'I05 de1 la Com;titución Política de los 
Est:a.dos U111iidos. IVlexicanos. En las acciones ele incor\.~, titucionaliclad ::;e, aplicarán en todo aquello que. no se 
encuentre pwvisto en este Título, en lo conducente, las disp siciones contenid~1s en el Título 11. 
.i .ArUculo 297 del Códig() Federal .ale IPrncedimientos CI il1es. Cuando la lh no sefiale término para la práctica de 
alrJ1j11 acto judicial o para el ejercicio de alg1.ín derecho, set<~ clrán por señi:ilaclios los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. , . · 
41\rticulo ·1 di~? la Ley He!~larnentaria dle1 las Fracciones 1 I' 11 cJ,1:1 Ar1iculc1! '10!i de ~a Cc1nstituc:i1ón Polític::;1 de ios 
IE:stados Unidos l\Jle)¡iicanos. La Suprema Corte de Justi · ia di:· la l'Jación ·conocer:'.! y resolverá con base en las 
cli~::posíciones del presente Título, las controversias constítu~iorn:i 1es y la!> ac1ciones de inconstituciona/idad a que se 
refiE1ren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la ConstitJdión Política d13 lo~> Estados Unidos Mexicanos. Afalta ele 
<jisposición expresa, se estará a las prevenc:ione~: del Códifld Federal de Proo~:c:lirnientos Civile:;. • 
" Artículo :28 d•~ la Ley Número "l, Regl:amentaria del :írr1tícu1~0 84 de li:1 Constitución Política del Estado de 
Vier::icruz d1~ l!Jnaicio de la Llave, en materia de rnformasj i:r,onstitw::ionalq~:s parciale~>. [ ... ] 
Pronunciada la declaratoria de reforma constitucional, se r~rnitirá el Decreto (~orresponcliente al EjGcutivo del1 Estado, 
para su promulgación y publicación E>rl la GacE~ta Oficial del' E stadn. 
"Artículo ·¡ 57· die la Ley Orgánica ch~I Poder ,llu1dicial de h Federación, l_a~; cliligencias que deban practicar.se fuera 
1:i!e las oficinas ele la Suprema Corte ele clustieia o del Ccr,1 sejo de la J~1dic~1rtura Federal se llevarán a cab:o por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito q1. e al efecto comd;ione ell órnano que conozca dd,1 asunto 
que las motive. · · 
'M1iiculo 4 dn la Ley Re!~lamenta1ria de: ~as Fracdones 1 'll 11 dl1:il Artículo 1'10!i· de la Cons1tit1.1ción Política de los 
Estrndos Unidos ME!Xicanos. Las resoluciones deberárl noti~icarse al Jlía siguiente al rn1 que se hubiesen 
proriu~ciado, mecliante publicaci~n en lista y por oficio +·itregado. en e! cidrnicilio ele las partes, por conducto clel 
actuario o mediante correo en pieza cert1f1cada con acus~ de 1-.:::c1bo. En dasos ur~¡entes, podrA ordenars~' que la 
nothcación se haqa por vía telegráfica. [ ... ] , 1 

· • 

8 Artículo ti die la ley Reglamenta1·ia die ~.01s Frac:cionesl 11 y 111 <IE!I Arl:icult::1 ~OS de la Com;tit1L1c:ión Política de lo!; 
Esti:1cllcJis Unidos M•~xicanos. Las partes estarán obligada~ a recibir lcm oficios ele notificación que se les dirijkn a sus 

'' "Ji¡ 
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cabo la diligencia de notificación por oficio al Poder Ejecutivo 
de dicha entidad federativa, en su residencia oficial, de lo ya 
indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los 
efectos de lo previsto en los artículos 2989 y 2991º del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
despacho número 896/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero 11 , del citado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 
posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo provey~y_Jirma el Ministro Luis María Aguilar MoraJes, F;?residente de la 
/ ' ,, " \ ' 

Suprem~ C9rte ~1e J~;sticia d~ I~ Nación, quien ~ctúa co .Leatjcia Guzmán Miranda, 
Secretaria de la Secc1ori de Tram,ite de Controversias Co st1tu les y de Accipnes 
de lnconstitucionalidad \de :la s. ~bs.ecretaría General / .

1 
os de este \Alto 

I L' ·. 1 \ ' ' \ \ 
Tribunal, que da fe. \ 1 \ 1 \, '. __ { ,, lit ,.. -~ 

' / \ ,: rl\ 1/ \ h A:V'- ~-~l,/ .. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Lu!aría Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la.acción de incons;t· l\lcionalidad 79/2015, promovida 
por la Procuraduría Genera de la. República. Const ~ '\ 
CASNDIH - ~ 

o(cl)nas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
1º Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que -eause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
11 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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